
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria de Prestaciones Económicas de
Emergencia Social 2024.
 
 
BDNS (Identif): 749719.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749719
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
El objeto es la concesión de prestaciones económicas de emergencia social, periódicas y no
periódicas, para afrontar gastos específicos de carácter primario, relativos a la cobertura de
necesidades básicas por situaciones excepcionales y prevenir situaciones de exclusión social
que favorezcan la plena integración social de personas y familias, de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la
Ordenanza específica reguladora de la concesión de prestaciones económicas de emergencia
social del IMAS.
 
Las prestaciones económicas de emergencia social del Instituto Municipal de Asuntos Sociales
tienen carácter subsidiario y complementario de las ayudas extraordinarias de apoyo social
para contingencias reguladas por el Decreto 110/2021.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables:
 

a) Los destinados a cubrir de forma puntual las necesidades básicas:
 

a.1) De alimentación e higiene, incluida la alimentación para celiacos.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
15

94
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 27 de marzo de 2024

N.º 0061

Pág. 7186



a.2) Vestido, calzado y otros gastos básicos de la vidadiaria.
 

b) Los destinados a la adquisición o sustitución de mobiliario y electrodomésticos
básicos por ausencia o deterioro grave, así como para instalaciones, adaptaciones o
reparaciones menores en el hogar y limpieza del domicilio en casos graves, cuando
resulten esenciales para garantizar la habitabilidad del hogar.
 
c) Los destinados al abono de los suministros de agua, gas, electricidad.
 
d) Los derivados de tratamientos especializados o adquisición de aparatos, ortopedia,
prótesis con prescripción facultativa, siempre que no estén incluidos en la cobertura de
la red pública sanitaria o social.
 
e) Los destinados a cubrir el coste del material educativo hasta los 18 años de edad,
siempre que no sean subvencionadas al 100% por otras administraciones públicas o
entidades.
 
f) Prestación para el alquiler mensual que impida los procedimientos de desahucio de la
vivienda habitual por impago, que comprenderá hasta cuatro mensualidades de renta.
 
g) Prestación para el pago mensual de la cuota hipotecaria de vivienda habitual, que
comprenderá hasta cuatro mensualidades.
 
h) Prestación destinadas a Unidades familiares, con menor de edad a su cargo de hasta
12 meses, que precise, por prescripción facultativa, leche adaptada y cereales, y se
encuentren en una situación de insuficiencia de recursos para cubrir esta necesidad
básica.
 
La prestación será revisable semestralmente hasta que el/a menor alcance los 12 meses
de edad, y se abonará semestralmente.
 
i) Prestaciones destinadas a facilitar el acceso a tratamiento farmacológico con
prescripción facultativa a personas en situación de especial necesidad que impidan
afrontar dicho gasto.
 
j) Prestaciones a unidades familiares con menores entre 3 y 18 años de edad,
matriculados/as en Colegios de Cáceres y pedanías para atender gastos de comedores
escolares.
 
k) Bonificación del 50 por 100 de transporte urbano, y hasta un máximo de 100 viajes
mensuales, en los términos establecidos en el artículo 5.3 de la presente ordenanza.
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l) Prestación para el pago de alojamiento alternativo temporal, cuando, por causa de
fuerza mayor, no sea posible la permanencia de la persona o unidad convivencia en su
domicilio habitual o carezca del mismo y de recursos propios o familiares suficientes.
 

BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCION.
 
Podrán ser beneficiarias de las prestaciones económicas de emergencia social para el año
2024 las personas que cumplan los siguientes requisitos:
 

a) Ser mayor de edad o menor emancipado/a judicialmente.
 
b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el Municipio de Cáceres con
una antigüedad de, al menos, tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a los/as
emigrantes retornados/as, a los/as transeúntes, a los/as extranjeros/as refugiados/as o
con solicitud de asilo en trámite, así como a cualquier persona que tenga autorizada su
estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de
emergencia comprometa gravemente la subsistencia del mismo o de su unidad familiar y
así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención
Social Básica.
 
c) En el supuesto de cumplir los requisitos del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre,
por el que se regulan las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias y
del Acuerdo de 14 de febrero de 2024 del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal
para ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para 2024, deberán
haber solicitado y agotado previamente las ayudas extraordinarios de apoyo social para
contingencias convocadas por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales para el año
2024.
 
d) No tener reconocida o acceso a otras ayudas de Administraciones Públicas o
recursos propios que cubran las necesidades para las que se solicita la ayuda.
 
e) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos
suficientes.
 
f) Que el beneficiario/a no posea propiedades, bienes muebles o inmuebles cuyas
características, valoración, posibilidad de venta o cualquier otra forma de explotación,
indiquen de manera notoria la existencia de medios materiales suficientes para atender,
por sí mismo, la necesidad para la que se demanda la prestación, con exclusión de la
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vivienda habitual.
 
g) Que exista una necesidad social puntual y urgente que no pueda ser acometida por
medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales
existentes en el entorno y así se constate en los informe de los Servicios Sociales de
Atención Básica.
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Se inicia el día establecido en la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres hasta el 10 de diciembre de 2024, o cuando se agote el crédito
presupuestario.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presupuesto destinado a la presente convocatoria 2024 asciende a:
 

A) 765.000,00 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 10-23101-48000 del
Presupuesto prorrogado del IMAS para el ejercicio 2024, destinados a las ayudas no
comprendidas en los apartados B, C, y D.
 
B) 8.000,00 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 10-23101-48001 del
Presupuesto del IMAS para el ejercicio 2024, destinados a las ayudas para productos
farmacéuticos.
 
C) 9.700,00 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 10-23101-48000 del
Presupuesto del IMAS para el ejercicio 2024, destinados a las ayudas para leche
maternizada.
 
D) 12.000,00 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 10-23101-48002 del
Presupuesto del IMAS para el ejercicio 2024, destinados a las ayudas para alojamiento
alternativo.
 

 
Cáceres, 17 de marzo de 2024

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
15

94
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 27 de marzo de 2024

N.º 0061

Pág. 7189


	BDNS (Identif): 749719.
	https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749719

		2024-03-26T12:57:20+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




